
i) Protección frente al cambio climático

En el caso de las tipologías de acción de inversión en infraestructuras, deberá tenerse en cuenta lo
establecido en el artículo 73.2 j) del RDC que recoge que para las inversiones en las infraestructuras cuya vía
útil sea como mínimo de cinco años deberá garantizarse la protección frente al cambio climático de las
mismas.

g) Criterios de priorización aplicables a las distintas tipologías de acción

Para la priorización de las operaciones se utilizarán los criterios definidos para cada tipo de acción. El peso
específico de dichos criterios, para la evaluación de las propuestas, será fijado en su caso en los
correspondientes procesos de selección. Asimismo, se podrá establecer sub-criterios en caso de
considerarse necesario.

En el caso de procedimientos no competitivos, por tratarse de convocatorias abiertas, los criterios de
priorización se emplearán como requisitos previos para valorar la idoneidad de las solicitudes presentadas.

Se recoge una definición para orientar en el significado del criterio.

 
Tipo acción: Acciones de mejora del sistema de agua reutilizada

Criterios de Priorización:

1. Grado de madurez

2. Mayor impacto medioambiental
o social

3. Mayor grado de eficiencia del
gasto     

Definición

1. Los proyectos deben tener un grado de madurez suficiente que permita que la ejecución de las
actuaciones esté finalizada antes de fin de 2029. Hasta 20 puntos.

2. Se valorará el impacto medioambiental (priorizando aquellas actuaciones que afecten a una mayor
superficie susceptible de ser tratada con agua regenerada, ya sea para baldeo o riego) así como el
impacto social (priorizando actuaciones que tengan impacto sobre una mayor población). Hasta 50
puntos.

3. Se valorará la ratio inversión/potencial de ahorro. Hasta 30 puntos.

 
Tipo acción: Acciones de mejora en la red de abastecimiento de agua para el consumo humano

Criterios de Priorización:

1.  Grado de madurez

2. Mayor ahorro de agua y

reducción neta, real y efectiva en el

uso de recursos hídricos.

3. Utilización de sistemas

tecnológicos para el control del

consumo del agua.

Definición

1. Los proyectos deben tener un grado de madurez suficiente que permita que la ejecución de las

actuaciones esté finalizada antes de fin de 2029. Hasta 30 puntos.

2. Cuantificación del ahorro del agua y reducción neta en el uso de recursos hídricos. Hasta 50

puntos.

3. Se valorará la utilización de tales sistemas tecnológicos.  Hasta 20 puntos.

 

h) Modelo de ficha a presentar: Anexo 3.

3. CONCEPTO DE OPERACIÓN:

El art. 2º, puntos 4) y 5) del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, definen como:

a) Operación: un proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos seleccionados en el marco de los
programas de que se trate.

b) Operación de Importancia Estratégica: una operación que aporta una contribución significativa a la
hora de conseguir los objetivos de un programa y que está sujeta a medidas de seguimiento y
comunicación particulares.

4. OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS:

El art. 53.2 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, establece:

Cuando el coste total de una operación no sea superior a los 200.000 €, la contribución proporcionada al
beneficiario por el FEDER, adoptará la modalidad de costes unitarios, sumas a tanto alzado o tipos fijos,
salvo en el caso de las operaciones en que la ayuda constituya una ayuda estatal.
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